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'1 ecünóm!ca administración de los asun- bienes, df·recbos ó c.apftales, que por mera, y una Escuela de Comercio en Lat 
tos judiciales, por el M•nisterio de Gracia cualqo$er concepto les pertenezcan y no Palmas. 
y Juetioia se crearA una Audiencia Pro· formen parte hoy de la Hacienda Pro· f La Escuela municipal de Artes y Oll~ 
vinclal en Santa Cruz de Tenerife, en vincial ó de Establecimientos que depen· 1 ci0s que e.xiste en Santa Cruz de Tened• 
iguales condioiQ:nell q'liells eiíétentes.(Sn d~n de losCa,bqdo~. com9 los de obras J~, se pl~~~rt 6 . ~~o~~!('~'l Eatado,lil'· 
las demAs capitales .de pJ,"ovl~q(l!, con fa- pdblicas, instit11.oioues 6 servicios costea• . gresando su Profesorado en el esoiGafctlÍ 
cuitadas para el nombramiento de los dos de sus .fondos. · . oficial. · · · · 
Jueces, Fiscales y Adjuntos de.los Tribu· . 2.0 Por las iubven'oiones voluntarias Art. 9.0 La provlnofa de Canarias elG'· 
nales munioipalet de Tenerife, Palma, de loa Ayuntamientos. girA tres Senadores, como actuallile~i~. 
Gomera Y Hierro, funcionando en ella el 3.0 Por los arbitrios 1 demAs recursos ·En cada isls, y ante las Secciones ·de la 
Tribanal Cott~enoior.o·Admtnktrati\;o. •nto_dzados por ·Ia Jey Municlpal4los Junta provincial del CeuÍio, votsdn JÓ'il 

Para la cel~braolótUle Jés juicio& ora· . Ayuntamfentos, previo Informe de 'los respeoti~oa compromis.&r\~sy .~I,Pdtad61 
les en lo cr~ifl al, Contin~ar«n ao.Uaódo miamos. provfnCJaleBj y el esot~Jtfnfo gener•l 18 

las Secoipne~ com() ~ásta ' 'I<J.!Íf, CQ~Btitu· t~s Cabildos . insulares consfgriarln verlftoari en la ca pita' de la prbvlncia. ' 
)'éndose en las poblaciones del arcb pl6 - como primera partida de IU presupuesto . Lll división electoral para Diputac\oíi:l 
:lago iAdioadaa por la ley. . anual la satna que-·les-baya: atdo-reputl• . Corte~, Art la stguienw1 · ·: :;, 

J;>or etltlinisterio de GrJcia y Justi"ia ~ po~: las Diputacionet Provincialea ea 1;0 La .iala de Ten~rfte, formarA. Q 
ee'·crear'l! Ju,q'"QII de \)l(lmer~iJJsta~ia Q<inóepto d!.' co'ut{~gJnte. - distrito, que elegirA tres Dlpntacios; la. d~ 
é imltrucoión en Los pueblos de Loe Lta· U 11 'Ré1Jlllái3ntd dictado pot el Gt:.biér· la Palína nombrJrA uno, como actual· 
noP, de la ._t~ 4e Ja ~alma .en la• . capi~· tt&-·d~ntto d~ · pht~ó· d'é etiatro'meíeá; l mente, y Ias;'dedoaíera y ·Hterro constl· 
les de las islas de Hiertf? Y Fuertevénlu· partlr de esta LfiY, determfná'rlelfltíiálo: tuir4n cada una un dlatrlto, eligiendo • ., 
ra ·uuo en teocf, de la isb de 'l'eneflf~, y n·awifep1ó' ·de< 108 · Cabtrt'tos Insulares; el Diputado, ütiibleci6Jid~ ' BeeOtdtléi fh~ 
b;brl dO$ en .Las P~lljf!S, . qqe ~t{d~~o · éatlbléi' de ·é118 t~llolucionel{y 'los réod,r- depeDdfeutes de la Junta provincial cW1 
minarán de Trisna y (le Vegu~tt. La orell so$ que contrf, J~s miiÍDJ-OB proaeda. Oen110, Jas que ban de fubcloó•r en sa.j¡tl 
ción de los nueves Juzgados no alterarA · Pu,~ aaun~Í ·deinteié!J comtl.n A doa 6 · Oruz '~e' ~lt~~-.;tn~; ~n 'Sao . S~b-~tl~n : d_e 
el !l'dnlero de Diputat1os provinciales que mts Ialiu,, se autorizan lall Dianooaumi· lB Gomera y en \Í'alverd9. iji el ceoe4> de 
corresponda elegir en ()lefa isla ·6 dO· dadee dé Cablldotl. · ' · poblaci6n de la isla de Iá. Pai~aiaéusaáe 
mirca. · . . . ·· . -~ . , . , · Art. 6.0 La Olputa:ól6n 'Prbvincfal 8el cifra mayOl' 4 60:000 al mal, eleglrA dQS 

Art. 5.0 Se c:rear4J) O~rporicioM• ad· arob'ipiét.go'oltitrio'f&tntrlonarhon arre Diputa toS. uno .PPJ: el distrUe de San~ 
:min-istrativu denomioadati Cabildos in· ~to·Uo prevt>nldo en la ley .Orgl\ntca de Cruz. d~ _la P~lma Y: o.trC? ~r qJ,~~W 
snlarea en cada una de hs atete islásq11e 29 de Agosto de t882 y demia dilipcaiclo- de LCH Ltaaoe. · · · · ·· 
forman~ a~:cbip~élago canario. _ nee vfgente11-eii todó 'lti qutfíiea conip~ti· 2;., La fila de Gran Oa11arta fotmar& 

El Cabildo insular tendrA un ndín$ro blecob lós CaDildos htSiltáTéll. . un distrito, que ~leglrl tres {>lputado~; 
de Voe&lel!l proporcional 1i 1• püb1Ílei6n 21 GSbienió pódrt e~table-!e_l'" deléta· la de L~~rot.e; ~no, 1 la_ de rb.~;,v~n· 
d~ suisl!l respt~ctiva, ei~rí.do ~~- de T,~ne· oiones en él arohtpiéragó· canario con túra; ·'oíro DipJJta~(). C()~~li,i~)eh·a~ ~~a· 
l'if~ 1 Gran, Ganarla uno p.or · ca ia 5.000; arreglo á·ló dftlpOsioloneli·'rl@Jentes. clones. tndf'P,endientes de ~ . .t~p~~ .P\:R· 
los de la Plllma, UDil ¡,Qr cada ~.000, l' los Art. 7P s, ort·arAn en Ja ciu,iad -de v.lncial del Oe11110, qoedeb,.ll ostableotrat 
de las cuatro islas restantes, unó' pót cada Lt.t' Palmltlt 1.1'11& iJaatura del()bras·Nbli· en Aneoife y PuertO de Cabrae. ' ·-
1.000. ,.,, t ; , • . ; , -.· , ; · · ~s,tbri(S~fs'ilto~' páriffó8' ~~~te~Óa eco· Art. 10. Se antorlz• al Mllftsfio d~HÍ· 

·La ele~of6n d& 101 Voóllféll ~ b~~:rt· J)or -'6micos del·'Etlbdü, COl!- Iguales fonoi.o · eienda para que, pl'Om1ll~a lá •reaento 
sufragio 4Jrect~:~ .eljl\~~~ (\e,~i)8 '~~~~s, nes que loa establecHce en las Oapi--- le.Y~ reQUiera l la Sooledad Arr@n~•J~ 
á contar desde li publlcaciCSn del Regla· ·<k prorinoia. '• · de Tabaóol ~pl,_ coli•~n~t 'éfreitílblfOi· 
m.ettto.·de~~!l Ley, renovAt-Jdoaé énl~ll•· , "'Ea eada1tJa ;m~ott'if8 ' tread'WI' De· miento de .~o e¡¡tip~lado eo la ~Q~ ~.::'d,~ 
ce~'fio, poi' mitad¡ CJ1~ _dós aftos_:en la tloifltal-fll Pti~~~tlrü. ' q • . . . • - &rtt~lto 'qüe'~ ~eb~.·er ~~~~:~~t~ftl 
época qe la ehicoíóh bleJ)4l4a lQB A¡~n· . ~~J ~rearA un dlstr\~ .f~f~l co? rest i eJ .~ 1~ , ~D:tr~_!l'tl:é~~~;,1 ,i~c~;~8~· 
tamientow. tfef).c.i• en L ' a Palm,as~ y una oléi-.a all · .¡ llf.l,. p- !~ .G'* ~ •dq.dJrt,r~ ~W~,_,. 

·11.Q 'atrlbuet&neíAe ·lo~t · O'ábiU.lóf'settn: xiUar dd Dis,rito f.;..restal hóJ nieteate, ¡ te haata tco.oon kilog'tamos 'cÍe ta.J»aao· ~il 
tJ) . P'roptrB! 6_ s~~~- ,;,~.' ~t~~ó,l~IÍ11'a .· etl:thatt 0r1lt de la Patrhá.· • • · ··• ·1 raina df p~acct6o aaurl' J .Jtl'a oAA~ 

cc,wl.fi~\,6ricia de ¡08 mismos. · · ,r M .. · · ' ~mm a. 'f .. eddrt iftd~m. te.• tll\a A:d'l ·. v~ . . Jr.: tam .. blé~ ~~. v._enta .. e. a . co. ifl~.'ii' 
La• que el artfoulo 74 de la ley Provln- · nJstración·Depoeitarfa de Haoi~ailA; una · u~ elaborado tle la cl&ao~trt¡ • 

olal atribuye t las DiJ>U~clODes Provio.· oficina auittlWl'' de-~HI,• Pftblloal, una j '"fiaMUirtG1 Qúéda)nl4n"ó)lJJ8'tii . ~· 
ciales, J.n cuanto ·sea propio ·y p~IIUI;J de .&:tJmiaietraclótn:\e Odrreól an Sdta Cru .i lés 6rdeo:e~ d:é. '2S ~e Nt>9l~aíb¡.e dé llHié, 
cada una deJas islas • . · .· . . . ... .. ... tt~ la Pllnia)" un'l BMlteUide OOtHólen ~ 19 <.le Febr~To. J.J.~d~Yóvl.,ml>r~~e 18(W. 
, li) domb por~bra~O,~!B:·'~e _ r~~l' ~Ó!L1W'ls; .. " . _· .· . · ¡ Y~ tabfoo e1p·am~ Fot1.-.~ J"O~l~fá~ 
superior l .l,QS Mont~mleotos, las qlJ8 se Se or~r.' un.a .ofteina auiilitr deObraa~ de e11 Oanuitt .. 1· la elabo~o. i6n. de. 1_1nf.•~ 
atribuyen A las Dlputacioilea y ComJno· . Ptiblieas en Arreelf.e. · · · · .. ' Dio por la frrdaetra dd .,ala •.e ~ilalde• 
nee PfOV-~~~c~.::..~,L.t,~ •. ~~ .~ ! e &r-el'ilieitWI'i&.-GeHaeielltieee e!ea-• · rarl .... ,....aealóa·~Ui.UA~ 
la ley .Provincial; J 7.~. 21, (6. y l~~ 4~ la rA un a ArlministraoJ6n subalterna en · ~ do, por tanto, comprendido entre loa ·d., 
ley Munid~l i.~ ~, d~eto de' ~·· de :· Arrooife, y por el .de Wmentó ' se ·cread J más proddto8, exoeptgadosqúe ae enu• 
:Ma,riOde 'islJt ~ ··· · ··· : ···: :''" "· ': . uÍ!a ·Gra~rjhgrleola.ft.GttfadeGt'anBa· : l mera.~en;l~rtlaulf~~~,_~~ r:~~t4-eli 

~) Fnn. Oto'n. .. ~· oO~~WY~~: ~p··~·t.~~ta , ••m.... · · • d~ \f~r.~ · ~ JOQP, ,IJ ~m'm',~~ r.;!\ttl.•fl~., 
.de eguas; f,?~~ll''"-'in.~,~~~~i,«1n.: ~q!~a~ •. , · · · · Y se · c)reart":tloa hildela de' la' GrilDja i ., dft~'baco : ~~ . ril:n'l.a ''aea ' a~~t~~~a~; t;;iia 
beJleftcenbll 1 ,ól).t_a•s>~~Ifóa~ e~ ~o lo_. artiooia de Oánarla~t e~:~. él V.Ue' de te 1 F,IU>il«ll• cléF~nopo)lo ,J:et ~-ab9l'a~,.i 
qcuHOB~uíi :ca:criiióa,·'y ~e~l!_ ~ 'd&" Otótaitá; · · · · ·· · · j li Tanta én eomiilón pOr, 1a :sóe'tGaait 
t rminll en el articulo 102 de la :,r Pro· Árt. 8.6 Se autoriza ' al' MlnfBtro de 1 Arrendataria. Diclia comfli6n . se 8farJ 

.~ cial. · . . . . .. . . . . Instrucoión Pdbllca para esttbleoer .en por el Mlniatro de Hacienda A _prop ... 
'"ia Hacienda de lQf Oili)ú(loá 1nsril:arel La Laguna Cantros d~ntes en ~elacu1n de la OonrpdUw, puea nunca pedri u:oea 
estarA constítuldt: . · . . . ·. . . ··. . ; ac1n laa nto~si•i•ii•a d~l areliiplAla~o~ . . ·· .. der del 25 por 1~ &obre el ~recto COl»; 'V! 

~1~:·~~==:-=: . -~;'".:;¡·~~1 í ~~~al::;~~: 
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clonada ofHina y 11) Informado por la at~ncf6~. al's~rfió~o ~ufe;ptpt~,d~'l:l~.~· 
Ab,;gllch del-Estado; art(ltdó'desi\stimsr tldl~rs,·Je ·subrog.\\do en loa dere~~Qs ~eJ 

1 \ la preten¡;¡tón; fundánd• se para f-Ilo en lo Estdo, y qúe p6r oúo pued~ bao~r· el ~~ 
·· REAI..ES ÓRDENES estableoido en·el artículo t5 del R¡,gla· bto de ' bs 1!eclbi~s ·~~{la misma fo.r~ll 

• Ilmo. Sr.: Visto el recurso intP.rpues.to . n¡e-llto del imput-sto sobre- Pf.goa. Y en qi:te ae e~to.a el de lail coiiiriiiu~lo.i~a· 6 
por D •. Pr~spero B:aneo Martíoez contr_a ·,· . que la f.Xención ()Ont~nida en eltrLfcu.• tmp'úeJtÓs '(fel ·B~ta\io, que:.ecte . . raiO'i'~ 
el fallo de la Delega6i6n de Hacienda de ~ loJ39 delR:¡.glamento 4~ sor:vioio, teJe. miento carece en a~lnCI:>¡'ile e:fl~ al· 
Oviedo¡ que esiim6 no procedla la exen· ¡ fópico ae refiere A los impa!3f~tos de ca· guna desde el momento en que no. se 

.oi6n del impuesto~e 1,20 por lOO por pa· ~ r4,e~r l9oaJ, cueaieJ!do ademAsde com.. baaa ul en dfspoiJloión ~al,l, en resólh
aos de1 Estado solicitada porelreourren· ~ potencia el Miristro de lá Gobernación ción en qae se su!~rité la té.,~ qlie· por 
te, y cuyo impu~to le descnentan el ' q.11~ l9 dlct9 para l(ll~isl~unpee~nio las el recurrente se oxpe>Jl4!: · · 
Ayuntami~nto y Diputación de Oviedo ; ~OBiribuejones,é impj.l(lB&óS det E.¡tado: COnsiderando que el lntere,tdo •a n
al satisftoeerle el importo d~ sus abonos l ltes.ultando qqe .. de dioho acue·rdo re· mi.&a en d recu;11Q A 4ar por repii~D!Ji 
por el servicio de teléf.:;no,, de que iS r CUfJ:.e . el in~tlres~dv, baokndo relación dos los argumentos alegades e~ prl.mera 
o'()neesionario: ~ dl;}l as.unto en el escriw en .que formula bistalluia, &in que se aduca raaón ,algu,• 
· Resultand~ que D. Pr1~sparo Blanco i la .alzada Y dando ea eliDiamo por l'&· iUl ,para rebuir los filndamen~s ~,n q'il~ 

acudió en 8 de Mar~o dltimo ante la. Du· f px:od~9idQs I.os ra~pamJen$oa . al~gadoa se ·bft:8a el fallo impagaadp .1 ;oott, ~!S .<l~ 
llgactón de Hacienda de Oviedo expo · 1 ~n primera instanciÍI: . se .destruye Jo ad110ido pór el r.-lauian~, 
Dfendo que, por esoritU~I;l p~.bliOa otor· ~ .Considerando que 8J impuesto sobre detnolltraiJ.do Con ellO que el&cnerdo OOJl• 
gada en esta Cort.,, se le babfa adjudica· ~ pagos creado por e.l artfou~Q .8,o de la ley tra el que ·¡.~rr~ lo b, ,,ií\o ooon ~ufe(!i4J1 
do por el Estallo la e:xpJo.tallióJJ de la red ¡ de Presup.uestos cie 30 de Junio de 1892 A las dlsposMones vigentes aplil)abJlla al 
telefónica urbana t~n aqu~lla capital,.me· t grava, como en dicho precepto se deter· "-so qu~ se dlluoidá, . pues de no -set"lo lo 
diante las condiciones que se determ.ina, ~ mina, tod~s los qu~ se realicen con cargo nbnifeatara al impugnarlo: · 
ban, una de Jas c'Q.al()s era la de saüsfa· ~ á los créditos consignados.en los presu- 'Considerando que lá doctrina e~uesta 
aer á la Hacienda u~ canon an.ual del lO ) puestos del Estado, de. Jas Dipntaciones p~ede oon.iderar~ oonftl'ma\t" por , 1~ 
por 100 de la recaudación ín$egr~ que por ~~ 'P.-o:vinci'!'le~ Y A,yu.ot•mwntos; . . . sentencia de la Sl&la de I,O· Qw¡&enoiQ&o• 
tcdos Jos couo~ptQs .obtpvi~J;fl eJ, cotWe· · COnsiderando que aaf también lo dis' Adminlstrativo del Trlb i1Üal Süprem~ (\e 
eionario; que el artículo. 13() ,del Regla· , pone. el artfeul.o , 15 de.l R <>glamento vi· 12 de Jullo C\e 1909, por la, cu~ai se desot· 
mento vigente para el estable\)imiento y gente, dietado en 10 de Agosto de 1893, . tim6 un rt~eurso en :el qne ae pre~fl 
explotación del s~rvlei;o t~l~fóll:i® ('¡XO:'>.,P• ~.lllll · .• e~O<~D.t~AndQse · ineJuhlo .. el p~esept'3 se declaras~ la f\:OnDión del impÚesta 11~ 
ta.a A loa conoesionariQS de redes tel3fó· ~ ·caso en nmguno de los de excepe1ón que que as trata, siendo uno d~ los fundamen· 
llioas de toda contrib:uc~ón ó impuesto ~ Sil es~bl~n en el articulo s.o de la ley tes en q\le ~iob.a sentencia ,se basó el de 
durante eltiempo que .dnra el servicio y ni en el artículo 16 del Regliunento, eou que la· parte reourrente 'no. alegaba en 
con referencia al mism<;~, 1 qu,,., á. pesar respecto á los deotuados por las Diputa: apoyp de sus pretensiones el estar . CHJ:l· 

de' elio, se 'te exigfa por el Ayuntamiento, eiones Y Ay untamientos: prendida en los easo~ de e~oe~i~n que 
la D•putación Provin9ial 1 dem!s eotida· Considerando que en manera alguna aeftatan el tttfcu.lo s.o· de la Ley de SO de 
des oficiales la fijación de un timbre mó· pueda darlE> á lo dispuesto en el artiau• Junio-da 1892· 1 el 2_.,.. dél Régllidlento de 
Vihn cada recibo por el servicio de que lo 130 dai ·Reglamento de U de Enero de 10 de Agosto !fe 1893 y 'no ftgurar tP.al,• 
se trata y el abono del 1,2·0 por. 100 en 11\ll,~. para el estableotmieoto Y explota· mente en diobos oas.:;s, oiroU.nstanebs 
eoncepto .de pago~ del Estado para ingra, ció'n. del .servicio telefónioo, el alcance que ti\mbl~n Sfl dan en el presente, . . 
••t:lo en Cajas .4él Te&(>rc: · que lJ9r .el "re(}"tre~i~ . lle prete.llde;·:po~ s. M; el K':M' (q. D. g.), : óonf;:):rlfth~ 

'Resultand() qu~ .. el interesado aducfa . niéhdü}o,asf ciaramen,te ~ Dl!ltJifles•o lo con Jo propuesto por O'R Dlrecci6u Ga· 
con r~:specto. al primer extremo que ni co~sign.ado eu el m~mo, que. dice que neral, 86 ba servido rE-solver ~a.ca,:tc· 
la Le.y. ni~~ Reglamento del Timbre con· los concesiourios de.que ~e tr~ta ceata· ter general que ee~n euj .. toa ,:1 impaaeto 
tiene precepto quedetermiriedioho refn.. ráll fXen~;s durante el tie~Pi) de la. con· de págo.t de11,20 por 100 losqne ef~tt~J._ 
tegro, 1 que por estar &ubrogado en los cesión, y ~n.ie.ndo'en c,uenta el can~.o q:qe los A.runta~Jli~tqe y,Dlpatael+l~ PQt .4J 
d\lre,cbo~ . d~t .Éstado . J concesionario de • sat~fue~ .••. Esta.:iQ, de ~odll ~optribu.· serdoio de telé!ooos,•los oonoe•iolW'~ . 
U:a s~rvio~p.de.l mi,aino por el q ue.sati&ta.. c~6n, 6 Jmpueato .local d., ,. P.n>vincla 4 de la e:xplotacl6ti de d.iobo aértlcl~, ,~4~, 
ce el ~!.J1.0n Íntmoionado, tiane derecho á. del Mu_ni.qipio, que P.ar•, c¡troa .. -vlci()S ~ esthnaodQ, eQ au. consecueocia, "- ,p!i·~ 
extendery®brn los 10 \ibos en la mis· Ufil98 deJa vfa p~blioa JOO_rqal!m en su.s olón b6óbaporD.Próap8J'OBlal100. y~ 
Di~ forma q~~ se efeetO.a I• de b11 ~ntri~ pres~puesto~ da ingr0$os sobr!-' apara~e. eignando que no. prooe[ie.intetpre)aJ!.l" 
b'U.clúné~ ~lmpues~pe ~~~,E~tad~¡ en qu:A-p.· l apoyos Y lfneas'b: • . , . •. dispuesto . en .el arúu.uto ,130 . deJ ~.61~ 
t()' ~liQ1.PÚet\to eobre ,l?~gQs se ~le:gah!llo ~· 9.·¡~¡¡i<ler~u·~~ . que •a. l!?h• •t!otura d~ J D1ento vl¡¡~nie de &el6fonos eo eJ St)lltl~ 
~ispn~)~t?, . ~n el a~ticulo 130. d¡;l Re~ltl· t e.so~r.,oepto ~wtdencia, c,)mo q1.u~d•. d1 ! que .por.elJnteresadHe pret~Je, · . ;:, 
mento d e t~léf• .,nos en relaQ~ón con etar~ c~o, que no ti~nt) aplicación al presente De Real orden lo digo t , V. l. ~.,... 
Uouíot0·c{el Regtamente> para dicho im- caso, por no tr11tarse !il!. él, de illlpneB.to conocimleato y . efectos conalguie~es. 
puesto. de. lO de Ago~tQ .. do. 1893, y salici· local de la Provincia. ni deJ Munioipio, Dios g.uarde 'V.l. muchos alós. .X.drJ4, 
~a(); en su CQpsellue!Ícia, no M.~l[ig'iera ni e;;t~r tam,pooo eo'fl~lgl)ado .,n los pre· 2 de JGllo de uu2. 
liffljaci6n dé timbres en los recibos .ntae SU(Iuestos de es~' CqrPQra~O~!l.S, sino N. ·:R&VBR$11l:Bi . 
le desQontar!l el-impuesto expresa-lo: que, por el contrario, el iJnpu(lsto sobre Bdor Director geuéral de Propiedadef' 

· '·~tiiui~J?~? !~~e poi", la ~dminiP.~raci6n p~~os ~de car~ct~r ge~~~at, ~or~ yar, " l!ll'pu~•&us. . . . ~ , • •. , , ,,, • 
dé Ptópie!l!\de.s é Impue¡Jtos ,.de.Qviedo te.~e .los !lledios can. q~e .. el Tesqro pubU~ . . _ .... ~:; 
8&: acoraó iü~(f~ae en suspenso la r~ell~· co atiende alcumphq11ent? ~e las o.blL . . . . . .. . •. . .. ~ . 
tn$c'16n,-·por 1.0 ·que 11~cfa refer.en.oia al .. gaoione~ ~e1 Ei.>taqo, cq~Ild(), ¡nclut!o en, Ilmo. Sr.: Vfetu las ~mu1!fi'!adl~e,~ 
tÚnbre, bal!t& qu~'se !f,)rmulal'a por sepa- f los prea!A1.•ilestos genr~~·nl(,l!' /d~l .. IJliBn.tO y de 26de Abril Y 22. t 29 ~e M~yo ~~.t~mo~, 
rsdo, cml 11r r•·g l(; á iq que dispone o1 pi! · ': r :> ~tiths ond;,) un1Hl.e l tl!! paru~as del de del Pt't1siJénte de 1a Asu~illcJ6n ,gbne,~ .. l 
r,1;¡;fo seg;1n ,~p(Jd ~<rti.;¡.¡l)) .. ~6 :1oU:., 15 ; ,~ . :' t.;,., , '-i~ ;,s: . . . . . .. . . . ·. , . de fllbr~cantes de . ~!ílcar · da Espab~. ea 
iñti,nl•:. cte· pr9oedímielÍiQst ... , ; . ~ · ' Considerando, por lo 4ue se. refi~re . ~ l lli<J ·qne; de (tOnformfl1att oon láJ~~al ,o!':' 

:lt~:qliapdo q!le 111 o:.te~acióli, de con~ 1. la o~~ .11lZÓn alegada por el ree~re~te l den. de 8 de. Ol)'u~re de 1904, ~,~,011 
for~idad pon, ~Q , "ropue¡to:.f~ 14 ~ · ~ en apoyo de ,IJJ ¡we~6D_.-,de que e. D.ODlbramlaM •• J'J. O'atltl , ll 



F;pi(!l~jo 9P~ZQ Romera, D.Pe<lro)lunue· de la .. provincia de Huesew, todos ellos 
~il. Villar y D. Jc.sé· Maria Benavl'lnt, ,para favorables á lo solicitado; y 
t¡Ué, ri;spe'et}~·mente, en Ia.s provincla,a ·Considerando que de accederse t lo 
de~~- .fll6n, :&furcia '$ Alicante y Cl· pretendido en nada ·se perjudican los in· 
~~tJ.,itl~~lRz.. ~eXQpe~ep el-¡o, de : teresea del Tesoro, toda vez que éstos se 
tp~~ea es~eiales de diohaAaoctacl.6D,i ¡ encuentran suficientemente garantidos 
ftíl ... -... ~é·, ·· .... tn. } .. • eat·l .. ~ar, desc.b.brlr ydenBllclar i bajo la •fgUancla di!l Resguardo, deperi.• f ~~- -a~fnl•tr~óJ1 . los f~ud~. que se ¡ diente de aquella Aduana, favoreciAndo· 
~¡P.e!,f~. ~ t~;~*e.Pt' o.o~~tor , en daiio del ¡ M en camblG la dqueza minera de aque· 
impuesto .Sobre el ufte&J: J la& fnfr~ooiO• ! Bá IOJ)~ . · 
ii~l de fa lef' de 2•d~Dlcie!Dbre de190S, ¡ s. K. eH~BY (q. D. g.), eonformlndose 
c¡p~ ~~~~~~- .~1, uso de lla sacadilá no !Ji en· } con lo p,ropueeto por esa Dirección Ge
do ei)-Jn~clJ)~;s . . .· . ~ neral; se haservido acordar se amplfe la 
, Oiiñ~lderando que la Real orden antes habilitación dé ia· Aduaba de Bielsa'par!l 

Olt.«Ja; a~r ~mo li de 22 de Mayo de ~911• impor .. r oon cartcter provisional las 
tlc\ltt& 111 'A8Qt\liÓl6n ele rel~renQia pa¡:fl · mtquioae, artefactos "1 dem4s material 
designar, éOit' él ob)eto Üadieadc>, Agente& i neceaario para la explotaci6n minera de 
especiales coa l.u atribuciones que espe· i; la referida ·sociedad. 
ci.D.ca la primera de dichas soberanas dis· } ~e Real ord~li lo ' digo 1 V. J. para su 
~'-*ne,11; OO¡l'1'6~endo l eete·,Ml· f eonoeimiento y efectos. Dios guarde ·a 
.ía,lateri.o· .. . el .· nombrami. en~ d .. e clich()ll t' V.I. muehoe. · anc& Madrid, 5 de · Julio 
Alflllteal, . . , de 1912. 
. S~'l( ef~ (q •. D. g,), copr0rmbdo8e , . . . . . N. REVERTER. 
qqplq p~op~st9 Ílor.eijaDlreooión Geae· ; Senor Dlr~r gener~ de Aduanas. 
PI, se.huervidadlsponer que se pom• , · ·• -~~--
6re A' i>. Oarlot DefqUl, 1>. EL}ifanio . Cor· · MmSTERIO DE FOMENTO 

~J.~~~~o~e:::, ~::ú:!\~ ~~~~~~ . REALES' 6RDENm 
oJ,t dtl 06.db el primer~, ea la d~ Ja6n el t Excmo. Sr.: Vista la in~tancia eleyada 
~n~o; e~ l•fde : ~11róla. '1 Alicante el ¡ 4 este Centro- por 1& Sociedad Maurel y 
*"r~o~':!l•:l'. '-~~Jts ... d.e. <;1~Q8f~S,J Ba. dajoz el Palacl~s, boncesíonaria del ferrocarrU se· 
~\i#i~,~peJien el ~rgo .de . AgentM , ctJn¡fatio con gatantra de interés de Trn 
·~'le~! ,de la l"e~(trida . Asoaiación, e~~ flllo ' Li>groah. 1 por la Co~pañfa d~ 
~ d~r,ee 1 atribuaiones que e,t~~lll~Of los Ferroouriles secundarios de Extre· 
~· . aa-.~,()!4~~ ,d~ 8 d~ ?ct~~re de tOO.! . madu-ra, aollcitaildo autorización para 

' . lie lté~ o~q,lt;!O l!a~9!~ ~ -V· !o~· . reid~ár la tran&f~rencia de la concesión 
"oonoCUnfen.&o.J efectos oportunos. Dioa ! del fetroc.rril mencionado á favor de la 
gaar~e l v. l. muchos anoa. Madrid, ~· i Complllh O.ltimamerite eitatia: 
dé t1olio !le. 1~12., . Vista la escritura de constituci6n de la 

· N. REVERTlllB. loctedad anónima Oómpailfa t\e lvs Fe · 
lilelor Director general de Aduana~; rrocarriles secundarlos de Extremadura, 

en la euat consta g,q,ela iJo,Jiedai Maurel 
~ l JlJilO. Br:: Vista la r1nstaoota aueorlti , Palacios, fotma parté de la nueva Socie 
pot D. Ma'oriolo Fern"ando de Redón de ¡ dad '1 ha aportado lla: misma la oono.e· 
Ootombter;· Gerente de la .A.tóCiaeión en al6n del ferrocarril de que se trata: 
lJlttloipaci6n de llll!l mlnas de auego, at: . Vistas las disposiciones vigentet: 
tal'en eJ ··t6rmino muniCipal de Blels&, . Resultando q~e ea l~ cit~da escritura 
de )a .pf'OVincia de Huescl-, $n. s6PftcÍá de ~¡Jal'~e ,o:e ~~~ ,·~~~- , s~!isfec~o,s . los de 
qú&'tft habilitada' con elrfcter provlsio· te43bos rea\e!, no loTa mente por la oons
naPII Aiiuau'a de Bleléa, para' importar titucl6n de 1~ Sociedad siD.o tambi~n por 
d~re:ttnnfero. JasmAqulnas, artefactos y la transferencia de la conoesl6n de la lf 
~mü material necesario par~ lá e:tp1o· nea ref~rida: . . . 
,.c!l6il de las mlDaa de hierro y plomo Considerando que babiiSodose cumpU· 
que dioba Soeiedad posee en el referido do ya todos los "'qu~sitos legales para 
terlilino municipal de Biela: aprobar en firme . 1~ tran&ferencia, no es 

.. ~!.iRMitaDd~ gue eí interesad(, tunda.:. n?oe_saria la autorlz~cl6~ que se s()llcita, 
-~IIU'peticlon en que de Ím'portarié .. ·S. _M~ ?l, R:u (~-1),~ g.), ha. tenido á l>ien 
el material referido por 11na de las Adtta· dlsponel' que,se apruebe la refer~d~&..tran.,. 
ndtillbllitadlúllnAs próx!mas ooaaiona· ferencia yse,oonsidere .en Jo sucesivo l 
lit:•ba\.aúpaeli.to considera a.! e ,88 loa gw· la , Sociedá~ •:n~niiJla Co.mpaiUa de · loa 
tos de transporte, asf como p6rdida de Jlierroearri~es Sé~UU,d~r!o• de Extre_ma· 
tiempo: dará, oomo. COboeslon,aria del ferrocarril 

. . secundario con $•i'ántfa de lnter6s por 
.s:'·~.~o c¡ue por ~ orden de 9 de él Estado, de TriJillo 1 Logrostn. · 
()c~l,re detallo próxhno pasado fné ha· '- De cReal orde.i lo di¡O 4 v. E. para 
blUtada la repetida Aduana de Blelta 111 CC)nocimlento' y efeetoa consiguientes. 
para despachar maqulDarla '1 herra· · Dioa guardeA V. E. muohoaaftOilo Madrid, 

:::'Z!:~n:~~llaexplotacián . de ,la ¡· ~de Junio de 1~12. . Yl~ 
!XoY • .leJ ~- 4tltt4Uorid1411 . · Wtr ,JihdM» tlt~dl. · · .: • ' ' . . . . 

llt 

' Vista la insta.nnia elevada ti esti3 Cen• 
tro por la sooiedad Maurol 1 Palarios, 
oonooslonaria del ferrocat'rtl secundario 
onn gararitta de intms de CAoeres i 
Trntmo, y por lli CompaiUa de Jos ferro• 
carriles aecnndarios de Extremadura, só~ 
licitando autorización para realizar .la 
tranllferenola de la conoesión del feri~ 
oarrllllleiloionado á ·fa9'or de la Compi· 
llía últimamente citade: · 

Vista la esorftura de QI)DPtitaclón de 
·la. ·. Sociedad an6nlmá Co::npalí'fli de ldS 
ferrocardlea secundarlos de EXtremlldu· 
ra, en la cual consta que la sociedad · 
Maurel J Palacios forma parte de la 
nueva Sóciedall y ha aportadó 4 la mil• 
mala concesión del fel'l'Ocarrll de que se 
trata: ·· · 

Vistas las disposiciones vigentes: . 
Resultando que en la· citada escritura 

apareee qué han sido sáttllfécbos loa de• 
rechos reales, no so lamenté pi)r la cons· 
tituclón deJa Soeledailefno también por 
la traoamtai6n de la eonceslOn ·de 'ia 
línea rrterida: 

Considerando que h!bll111d~ee cnm· 
pUdo ya todos les req uisilós legales 
para aprobar en firme Já transferencia 
no es necesaria la autorizaoióÓ que se 
solicita, ' 

8. M. el REY (q. ~- g.), ha .tenido 4 bien 
disponer se apruebe la ·¡.~ferida transfe· 
reircia y &e 'COnsidere en lo auoe~ivo l 1" 
Sociedad anÓ·:Jimt Oompailfa d~ Jos fe· 
rrcoarrlles seaun<:larios de Extremadura. 
cóm:o ooneesionaria 4~"~1 ferrocarril se• 
enndario oon: g~rantfa de intsré• por el 
EstadQ, de CA.~eree á .T; u ] llo. 

De R<~al orden lo digo á V. E. para 
su conoeimiento '1 efectos CQnrdgulentes. 
Dios guarde 4 V. E. muchos ail01. Ma· 
drid, 211 de Junio de 1912. 

VILLANUEVA!. 
Seilor Ministro de Haeienda. 

Timo. Sr.: Aprobado por ley de 27 de. 
Dioiembre de 1907, publicada en la G.&..; 
OBTA del' siguiente dfa 28, el proyeCto g8-
neral formulado por la Junta Central de 
Colonización para la completa 'instala• 
alón de una Colonia en el Monte Pinar 
de la Algaida, de Sanhioar de Barrame• 
da (Oádfz), y estudiado el proyecto qua 
ahora se presenta para la conetruoci6a 
de unlo.te de (25) veinticinco casas pa..
co1onos, del total que en su dfa babr4Íi'. 
de oonatrutrse, redactado con sujeolón .a\ 
plan general, · , 

s. M. el RaY (q. D. g ), de acuerdo 'eo~' 
lo informado por eaa Dirección Gene~t. 
se ha servido autorizar á la mi~a pa~ 
qú.e con arreglo 4 las oondlclones ~jádaiJ 
en la Real orden de 4 de Ma,to d8 1900 
publicada erl la GAOBT4 ael dfa 6 dei 
mismo mes, y con sujeaión al pliego ge• 
neral de condlclonee aprobado por la de 
18 de Octubre del mia~o mes y al pro--

. yeoto que ahora ae .· ~ta~ · procecla · ¡ 
la·celebra'ol6n de ~·nl70fa p'U~ 11 oioia~ 
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trataci6n de .las obras de construcci6n 
del lote de 25 casas para colonos, por el 
tipo de 3.085,82 pesetas cada casa, que 
hacen en junto un total de 77.133 pesetas, 
A que asciende el presupuesto de con· 
trata. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde A 
V. 1. muchos sJI.os. Madrid, 12 de Julio 
de 1912. 

VILLANUEV A. 
B11l10r Director general de Agricultura• 

Minas y Montes. 
.. - ..... -

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

Sabseeretarta. 
SECCIÓN DB COMERCIO 

Según parücipa el Embajador de Ale· 
mania en esta Corte, el Gobierno de Gre· 
cia ha ratificado el Oonve11io interna
cional radintelegr4flco, firmado en Bt>r· 
Un el 3 de Noviembre de 1906, juntamen· 
te con el compromiso adiciona•, el Pro· 
·.tocolo final y el R~glamento liel servicio 
anexos al citadó Co(Jvenio, 

.Madrid, 9 dé Julio de 1912.=EI Subse· 
Clet..,rlo, Manuel Gonzilez Ho.~tturia. 

.&leNTOS OONTEN\JIOBOS 

El 06nsul de España en Londres, par· 
ticipa A este Ministerio Ja defunción del 
eO.bdito espafi01 J vsé A. G6mez. fallecido 
:A bordo dt:! vapor &unCWII bfJn-ina{I(J. 

.Madrid, 9 de Julio óe 1912.-EI Subse· 
arejario, Manuel GonzAleil;lontoria. 

/ 

MINISTERIO DE LA, GOBERNACIÓN 

SaJt•ecretaria. 
BAICIDAD BXTBáiOB 

Circular; 

cl6n de envaars, que por separado le ... 
rln reembolsados. 

5.• El pago d.e 101 s.amluistros parela· 
les se dlapondri por eete Ministerio, coa 
cargo A loa cr6ditól oorr8tpondientei, 
una ves recibida la cuenta, acompalladl 
del. certi1loado 'd.o reoepol6n 1 buen .-&a
do del producto u:pedldo por el Dfreo. 
tor de ra Estaoi6n sanitaria ru~tiva. 

Siendo preciso regular la adqulsici6n 6.• ' Este Ministerio s6lo se é)bU¡arA 1 
de anhidrido sulfuroso para el funciona• adquirir anhldrido por un Importe to~ 
miento de los aparatos Marot, con quese .. anual de 3.000 pesetaa. , · 
hallan dotadas !as Estaciones sanitarias l . 7 .• La oferta surtiri efecto por nn pla· 
de los puertos de Alicante, Barce•óna, · 10 de tres atlos, pero quedarA invalidada 
BU bao, 04d1Z, Oartagen11, Ot'>uta, Oorutla, adn ante111 dé eae t6rmtno al se eatableole· 

. Las Plllmas, MAiag~, Santa Oruz de Tt<ne· ra en Eipafia alguna fibrlca del producto 
1 rifi', Santander, SevHla B~nanza y VJ!,· to de que se trata y su cotfzaot6n düinl· 
1 lenoia, ~oyera en relaoi6n oon elpr .. cio ofrecido. 
f Esta Subsecretarfa ha acordado admt- u d 11 12 d J 11 d 1912 1111 a-b 
i tir ofertas para el suministro de dicho ma r ' e u 0 e .-.... - • 
¡ producto en ¡81 oond,iciones que se e~· ; secretario interino,~· B~lauode. 
! presaa, debiendo pre11~ntarae dentro del 
1 plazo de dies dlas, a oontu desde la pll· 
J blio~tción de la presente eilla GAOBTA DE 
1 MADRID: , · · Vacante el eargo de Dlreótor M6dico 

t .• El anhidrldo sulfuroso deberá fa· de la Estact6n unitaria del puertO de 
cilitarse envasado en toboa de 10() kilos Arrecife de Lanzarote (Canarias), dotado 
de cabida, comprimido A 100 atmósferas. oon el haber anual de 2.500 pesetas, no 

2.• QuedarA obligado el abastecedor l ; solicitad" por nivguno de loa MISdicoe 
suministrar los pedidos que se le pasen ~ excedentes Cle la categorfa y ciase de di• 
en uu plazo de quiooe dlas cuando no es:· ! cba vacante en el óoncurso uunólado 
cedan de óO cilindros, y de sesenta dtu j con feQha 27 de Junio. t\.ltim. o., 11• e convoca. 
si se pidieran en mayor cantidad. t A loa funolonarioa Médico~. ~otl'~tl~ clel 

s.a Se eotender..í el preci.., de la oferta ¡ Cuerpo de Sanidad es:ter.or que desem· 
puesta la mercancía .t'n. uno de los paer· ¡: pa. 11. ao.'plazae dé Oflctale. 1 de ottlrta elaae 
toa- de B~r( elona, Málaga 6 Oorulla, y en debido cumpU . ~oiento de lopreveatciO 
cuando haya de remitirse desde culll ~n el.,tfouJo ló del Reglamento provi· 
quiera de éstos, en ·que el abastecedor sional de\ ramo de 14 de E_.ero de 1809, 
consdtoye su d.t<~6sfto, A otro de la Pe· debif'ndó los aspirantes presentar IUJ 

. ninsula 6 i~las Canarias, el abastec11dor inslauclas en este Mtniaterto dentro del 
ab(;nllrA los portes, qaü le &erAn rc:inte. phzo de quince dlaa, A cGntar de la pu• 
grados previá pr• sen taci6n de ]<JI corre~~· blic•ol6n de la pre84¡tllte en la G.A.CB'tA N 
pondientes juuifleantes en unión d~ la MADam. 
cuan tia del producto saministrado, Miidrid, 12 de Julio de 1912.-Kl Sub. 

4.a Se encargarA l¡ualmente el abas- seoretado interla:o; L. Belann•1e • 
teoedor de abopar los ¡astas de dovolu· · · ' · 




